
Número 135 Viernes, 12 de junio de 1992 Página 4091

Número 591 8

PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Inst ancia Número Uno de Mur-
cia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo número 356/86,
a instancia de Gregorio Simón Ferrero y
José Riquelme Martínez contra Juan
Miguel Gómez Abril y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
setecientas noventa mil pesetas . Cuyo
remate tendrá lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado en la forma siguien-
te:

En primera subasta, el día veinte de
julio de 1992 próximo y hora de las once
treinta ; por el tipo de tasación .

tores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda ap robarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden

de sus respec ti vas posturas ; que los títu-
los de propiedad, suplidos por certi fica-
ción regis tral, estarán de man ifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifies-
to los autos ; y que las cargas an teriores y
las preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistientes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .
Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subas-
ta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente Edicto,
en su caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art . 1498 de la Ley dc Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s) :

Sentencia : En la Ciudad de Murcia, a
veintiocho de junio de mil novecientos
noventa y uno .

El Iltmo. Sr. Don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo número 0138/91, pro-
movidos por Saniplas, S .L ., representado
por el Procurador Fuensanta Martínez
Abarca Artiz, y dirigido por el Letrado
Joaquín Abellán Martínez Abarca, contra
Difimur, S .L ., declaradQ(s) en rebeldía; y

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes
embjrgados a Difimur, S.L., y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 314820 pesetas, importe del principal,
comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado .

En segunda subas ta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por cienio del tipo,
el día catorce de septiembre de 1992
próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día trece
de octubre de 1992 próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo perd con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postu-
ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la
mesa del Juzgado o ingresar la Cuenta
Provisional de Consignaciones, número
3.084 de la Agencia sita en el Infante D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
caya, S .A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el

remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado ; que podrá licitar-
se en calidad de ceder a un tercero, ce-
sión que solo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del
precio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquéllos pos-

Derechos que el demandado tiene so-
bre la vivienda y plaza de garaje, ubica-
da en San Pedro del Pinalar, Travesía
Goya, Edificio Villamar 3 . 1 Fase, Bap-
H . linda frente Calle sin nombre y Edifi-
cio Villamar 2 .a fase, derecha Calle Al-
calde José García, Izquierda, Solar y ca-
lle sin nombre y Fondo, Calle sin nom-
bre . Tasada periciahnente en setecientas
noventa niil pesetas .

Dado en Murcia, a quince de mayo de
mil novecientos noverita y dos.-El Se-
cretario .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a catorce de abril de
mil novecientos noventa y dos .-El Se-

cretario .
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ED1CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Murcia ,

Hace saber : Que en los autos de Juicio
Ejecutivo que después se dirán, consta la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 0882/88 promovido por Ban-
co de Murcia, S .A. contra Don Miguel
Saludes Vilalta, vecino de Sant Boi (Bar-
celona), con domicilio en C/. Libertad,


